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RESOLUCION Ne 364 

RAMON VELA COBOS, 

Subintendente de Compañías Anóuimas, 

Delegado por el Intendente de Compeñias Anónimas según Resolución 
N* 005 de 26 de abril de 1965, 

CONSIDERANDO 

íue el señor Muricio Subres XNobos ha solicitado la aproba» 
ción de la constitución de la Compañía Agrícola Angela María Sa - 
ciedad Anónima; 

¿me consta del oficio remitido por el doctor Juan de Dios - 
Morales Arauco, Notario Público de esto cantón ante quíen se otor 
eS tal escritura, que los contratantes han celebrado una ancisdad.. 
de Predios Rústicos, acogiéndose a la exoneración del pago de ia 
púbEteS” pere” talós pnociedades;       

-— Gue de conformidad con el artículo 9% de la Ley de Reform. 
ágreria, la Sociedad en Predios Rústicos se ontrata de acuerdo -. 
econ las modalidades propias de la sociedad uivil de derecho y las 
¿ieposiciones contenidas en los distintos numerales del mismo -—-.- 
artículo; 

Que el numeral des del artículo citado expresa que *£l cono 
trato se otorgará mediante escritura pública y, SIN OTRA PORM LI. 
DAD, se inseribirá en el Registro de la Propiedad del cantón en - 
que está situado el predio en un Libro especial, que se llevará - 
al efecto; y «s lo anotard al margen de la inseripción del título 
de propiedad del predio"; 

¿me loe Ley de Reforma Agraria en especial en relación con 
lo Loy de Compañías y por tanto, las disposiciones de aquella prg 
valecen sobre las disposiciones de ósta y, por otre parte, las 3 
forms € la Ley «de Compañías contenidas en el Decreto Supremo 7 
publicado en el Registro Ofícial N* 485, de 23 de abril de 1965, 
aunque posteriores a la Ley de Heforas Agraria, no reformron 08 
ta Ley especial, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 
del Código Civil; 

me en la constitución de la Sociedad en Predios Rústicos - N 
ei artículo 94 de la Ley de Reforma Agraria no exigo el cumpli »- : 
miento de otras formlidades que las determinadas en $1 nunersl 2 
de dicho artículo, aunque los contratantes opten la modalidad de- 
sociedad anónima, como en el presente ca80] Ya 

ue esta S5ubintendencia de Compañías Anónimas, en consecuez 

nonnd
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cía, ne puede prestar la apreobasión-sodititada, en virtud de que 
la us no la faculta Paro ellos 

¿por paepamnanctie 

RA 

HESUELVOEs 

De conformidad con el artículo 1435 de la Ley de Compeñiías, 
último inciso, negar la aprobación que ha solicitado el señor — 
Meuricio Sudrez Noboa, en viste de que la Subintendencia de Cono 
pañiías Anónimas carece de atribuciones para aprobar la menciona 
de sociedad en Predios Eñsticos. 

tos sesenta y sols. 

  

Haméón Vela Cobos, 
ubintendente de Compañías Anónimas 

Proveyó y firaW la Resolución que antecede el señor doctor 
Ramón Vela Cobos. Subintendento de Compañilas Anónimas, en OuaAyiw 
quíl, a los catorce días del mos de marzo de mil novecientos so» 
senta y sois. LO CERTIFICO, » A Y 

    

secretario de la Hbint encia de 
Compañías Ándóniman


